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JUNTOS DE SUSCRICIÓN.

t,™0 Za r a q o z a . en la Administración dol Bo- 
in , sita en la Imprenta de la Casa-Hospicio 

Je Misericordia.
Us suscricionos de fuera podrán hacerse re- 

ú,,"e, 0 8u Importe en libranza del Tesoro ó 
9tra de fácil cobro.

¡Vp6 Corre8Pond6ncia se remitirá franqueada 
88An6iSCntO de dÍC1“l ,mPrenta 1)1 ar88rorto Ca-

PRECIO DE SUSCRICIÓN.

TRK1NTA PESETAS AL AÑO.

Las reclamaciones de números so harán den
tro de los 12 días inmediatos á la fecha de los 
que se reclamen; pasados éstos, la Administra
ción sólo dará los números, previo el pago, al 
precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

e s t e pe r ió d ic o s e pu b l ic a  t o d o s l o s d ía s , e x c e pt o  l o s l ú n e s ..
n° son oJhCHdisposiciones generales del Gobier- 
cia des,? ligatorias para cada capital de provin- 
dosdo cuHfLUe Publican oficialmente en ella, y 
?e la lllas después para los demás pueblos 
6,'ede Provincia. ^Decreto de 28 de Noviem-

Inmediatamente que los Sros. Al
caldes y Secretarios reciban este Bo 
l e t ín , dispondrán que sefiieun ejem
plar en el sitio de costumbre, donde 
permanecerá hasta el recibo del nú
mero siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidaran bajo su más es
trecha responsabilidad de conservar los números 
de este Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente 
para su encuadernación, que debérá verificarse 
al final de cada semestre.

PARTE OFICIAL.
---- -------------

llll^l[IMCiA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
(Q i* Ia ^'e^na
Ün '. * SU ■^u»Lls^a ^ani^ia con- 

Uan novedad en su importante salud 
e Iveal Sitio de San Ildefonso.

{Gaceta^ Julio 188()).

SECCION PRIMERA.

fumino d e u g o b e h n a c io x .
p REALES ó r d e n e s .

^1 Cotopin de la Sección de Gobernación 
8U8Peüsión ai Stado el cxPe(liente relativo á la 
^do en yTeilie?^ primero y se- 1
vyiuaHmient()d?|peAiCarg0S’ y d, un Concejal del 

dicho «u (lue decretada por
^Unio últimn° pUerP° I18- emitido con fecha 18 

d«Ex^ohls™° luiente dictamen:
e ^del actn-a cumplimiento de la Reai orden 

e}?tninado la s»/.1 v1 Jlda en este Gon3ej° el 14, ha 
Adjunto, elevado ’^v1 ^obe^uación el expediente 1 
611 ¿Urt. 191 de it P°r virtud de lo dispuesto 
-n Eué] aiJ d la ley Municipal.
^‘deutes y el Int^^^d’d08 Alcalde, los dos 
enir que, además deuL^ A.lora; 7°^° de ad- .

• Uabertie decretado la suspen

sión de los citados funcionarios en el ejercicio de los 
referidos cargos, se ha hecho extensiva al de Con
cejales, que igualmente desempeñan.

Fúndase esta grave resolución del Gobernador de 
Málaga en que los libros de contabilidad no se lle
van en el papel sellado correspondiente, en que no 
se han rendido las cuentas de los siete últimos ejer
cicios económicos; en que en tres de ellos se ha in
fringido la ley al constituirse la Junta municipal; 
en que las distribuciones mensuales de fondos no se 
ajustan al articulo 155 por llevarse en libros sepa
rados de los de actas de las sesiones; en que el día l.° 
de Mayo no se había remitido aún al Gobernador el 
presupuesto ordinario para el próximo ejercicio eco 
nómico de 1886-87; en que el pueblo tiene algunos 
descubiertos para con la Hacienda nacional y pro
vincial, y no ha realizado algunos atrasos de los 
contribuyentes; en que el Alcalde se negó á coope
rar á la inspección de la Administración municipal, 
llevada á cabo por un delegado del Gobernador; en 
que el primer Teniente menospreció la autoridad del 
delegado, haciendo intervenir á un Notario en ¡os 
actos que aquél ejecutó, y en que los individuos de 
la Comisión de Hacienda han infringido manifiesta
mente la ley

Este último cargo parece el resultado ó la sínte
sis de todos los demás, ninguno de los cuales se ha
lla comprendido en el art. 189 de la ley Municipal, 
único que determina las causas de suspensión de los 
Concejales, cuando incurren en ella por los motivos 
de responsabilidad señalados en el art. 180. La sus
pensión del Alcaide, Teniente y Regidor Interven
tor de Alora en el cargo de Concejales resulta por 
lo tanto improcedente y no se puede mantener.

Pero el Alcaide y los Tenientes pueden ser sus
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pendidos en estos cargos por alguna causa grave 
({ue el art. 189 de lay no determina; y se está en el 
caso de ver si concuerda, para mantener entonces la 
suspensión de.dichas Autoridades. , ,

La Sección considera injusto que se^impute á los 
Ayuntamientos constituidos el día l.° de Julio de 
1885 la responsabilidad contraída por sus predece
sores, de donde se sigue que en las faltas advertidas 
en los libros de contabilidad, ni la de rendición de 
cuentas durante muchos años, puedan envolver un 
abuso grave por parte de los actuales administrado
res de Alora, á no ser que se pruebe que han per
severado en la apatía de sus predecesores, sin tratar 
de remediarle ni contener sus consecuencias; prueba 
que no se ha hecho, y lejos de ello resulta que el 
Ayuntamiento actual ha tratado, con acertadas dis
posiciones, de normalizar los servicios económicos 
de la localidad.

Las distribuciones mensuales de fondos que apa
recen acordadas por la Corporación no es preciso 
que se consignen en el libro de sesiones por no exi
girlo el art. 155 de la ley, por lo cual la circuns
tancia de que no consten en él no entraña respon
sabilidad alguna para el Alcalde y Tenientes, á quie
nes únicamente podrá en todo caso afectar su nega
tiva á cooperar al mejor éxito de la visita y su me
nosprecio á la persona del delegado del Gobernador.

La Sección tampoco encuentra justificados estos 
abusos en el expediente, pues lo únieo que resulta 
es que el Alcalde se ausentó de la población por 
término de ocho días, poniéndolo en conocimiento 
de la Municipalidad, y resignando el mando en el 
primer Teniente, y que éste usó el derecho que la 
ley reconoce á los ciudadanos y aun a las Autori
dades de hacer intervenir la fe pública en determi
nados actos para acreditar solemnemente su alcance 
y su valor.

Por consecuencia de todo lo expuesto, la bección 
opina que procede alzar la suspensión que vienen 
sufriendo el Alcalde, los dos Tenientes y el Regi
dor Interventor del Ayuntamiento de Alora.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. 1). G.), y en 
su nombre la Reina Regente del Reino, con el prein
serto dictamen, se ha servido resolver como en el 
mismo se propone. .

De Real orden lo digo á V. S. para su conoci
miento y demás efectos, con devolución del expe
diente. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 
6 de Julio de 1886.—González.—Sr. Gobernador 
de la provincia de Málaga.

(Gaceta 7 Julio 1886).

Pasado á informe de la Sección de Gobernación 
del Consejo de Estado el expediente relativo á la re
posición del Ayuntamiento de Fuente Palmera que 
funcionaba en 1884, y á la nulidad de las eleccii nes 
parciales verificadas en Marzo del expresado año, 
solicitada por D. Salvador González Alonso, dicho 
alto Cuerpo ha emitido con fecha l.° de Junio últi
mo el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: Cumpliendo lo dispuesto en la Real 
orden de 24 del mes último, ha examinado la Sec
ción el expediente adjunto promovido por I). Sal
vador González Alonso, que en su nombre y el de 
las demás personas que en 4 de Febrero de 1884 

formaban el Ayuntamiento de Fuente Palmera,pr 
vincia de Córdoba, solicita que se les reponga e 
sus antiguos cargos concejiles, de los que fuero 
desposeídos por un Delegado del Gobernador, ipD 
raudo la forma en que sus sucesores hayan trata 
de arreglar lo ocurrido. J

Según los documentos que se acompañan, en 
sesión celebrada por el Ayuntamiento en 5 de r I 
brero de 1884, el Alcalde, que lo era D. Salvi|(: 
González Alonso, presentó y le fué admitida Ia 
misión de su cargo, fundado en el cambio de 
nisterio y en el estado de su salud; en 10 del al16 J 
mes se admitió la dimisión que también motiva 
en razones de salud formularon tres Concejales,! 
en cada una de las sesiones de 14 y 16 se acep1 
ron las renuncias de tres Regidores, con lo cual qu, 
daron fuera del Ayuntamiento nueve de los J 
dúos que lo componían y que debían sus carg'°6' 
la elección popular. ,

En el Boletín ojicial de la provincia, corresp°“ 
diente al 20 de Febrero de 1884, se publicó 
anuncio convocando á elección parcial para cub 
las nueve vacantes. , ,

Los interesados presentan una certificación exp, 
dida por el Facultativo que fué Médico titular I 
pueblo durante los años de 1883 y 1884, en la 
se hace constar que en este período aquéllos diti^J 
taban de buena salud y no necesitaron asisten 
médica. , ¡j

Por medio de una certificación del Gobierno d® | 
provincia se prueba que en 8 de Febrero de 
impuso al Alcalde la multa de 500 pesetas pof^ 
haberse presentado en dicho Gobierno. j.

La Sección conceptúa que es justo acceder 
instancia que motiva este expediente, porque sie” 
obligatorios los cargos concejiles, según estabi , 
el art. 63 de la ley Municipal, no pueden reDt> 
ciarse; á no ser por alguna excusa legal justifi^ 
de las comprendidas en el art. 43, ó por algún 
tivo de incapacidad de los que la misma disposra 
señala; y como en el caso del expediente no meJ 
ninguna de estas circunstancias, ni los interes» J 
probaron su imposibilidad física para seguir pbrJ 
neciendo al Ayuntamiento, son nulos de derecho 
acuerdos admitiendo las dimisiones; y el Gober^ 
dor, en vez de consentir semejante trasgresióti ¿ 
ley, debió impedirla compeliendo á los Regidor^ 
permanecer en sus puestos.

No consta en el expediente si se verificaron 
elecciones parciales convocadas para cubrir las o 
ve vacantes, y se desconoce también el alcance *1^ 
se dió en la localidad á las que debieron hacerse . 
Mayo del año último; mas si se celebraron las P ¡: 
meras, y las segundas tuvieron por objeto inc‘j, 
en la renovación las plazas de los Concejales d1^ 
sionarios que debían continuar en ellas hasta 
Julio de í887, si no hubiesen renunciado, aíP^ 
actos serían nulos como opuestos á las condid0 
legales.

En resumen, la Sección entiende:
l.° Que deben declararse nulas las elecci 

parciales que se hayan verificado en Fuente Pftly¡ 
ra para cubrir las vacantes que dejaron los 
jales que dimitieron en el mes de Febrero de 1 
y las que habían debido celebrarse en la p1''",/ 
decena de Mayo de 1885, si tuvieran por objet° 
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110var la totalidad del Ayuntamiento ó los puestos 
e 'os individuos que en 4 de Febrero de 1884 for— 

^^o11 *a más antigua de la Corporación.
. Que si por esta causa fuesen nulas las elec- 

noues de Mayo del ano último, procede reintegrar 
sus cargos á todos los que constituían el Ayun- 

anuento en 4 de Febrero de ¡884, y convocar sin 
demora, á elecciones nara renovar la mitad más an- 
‘^ua de aquél.
/ 3.° Que en cualquier caso deben ser reinte- 

pados en sns cargos los individuos que en 4 de Fe- 
*rero de 1884 formaban la mitad más moderna del 

untamiento.»
* conformándose S. M. el Rey (Q. 1). G.), y en

' u hombre la Reina Regente del Reino, con el 
l’rcn¡serto dictamen, se ha servido resolver como en 

Qnsmo se propone.
?)e Real orden lo digo á V. S. para su conoci- 

di^”10 y (leinás efectos, con devolución del expe- 
innte- Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 
.i । e Julio de 1886.—González.—Sr. Gobernador

' a Provincia de Córdoba.

, 1 ^ado á informe de la Sección de Gobernación । Consejo de Estauo el expediente relativo al re- 
lr8o de alzada interpuesto por D. Alejandro Roca

j otros Concejales del Ayuntamiento de Olot, que 
ei,on suspensos en 1884, contra una providencia

í’se Gobierno por no haber declarado nulas las 
(j'^uues municipales verificadas en Mayo de 1885, 

alto Cuerpo ha emitido con fecha 22 de Junio
' "I¡o el siguiente dictamen:
v.*Excmo. Sr.: D. Alejandro de Roca y siete indi
, WUos más que formaban parte del Ayuntamiento 

® Dlot, y (pie se hallaban suspendidos gubernativa- 
2oeilte en el ejercicio de sus cargos desde 17 de Mar- 
ci * f 1884, acudieron al Gobernador de la provin- 
do^lde GeroP» en 25 de Febrero de este ano pidién- 
. e que los repusiese en sus antiguos puestos: que 
1RR?U a8en ^ns elecci°ne8 verificadas en Mayo de 
. No; y que una vez constituida la Corporación en 

■ oima que lo estaba al ser suspensa, se procedie- 
cinr- e]ecel6n Para cubrir las ocho vacantes

El r iaU (le,resuR'ar en Junio del mismo año.
n", ^0/eiUad°r ^^P1180 Ia aposición de los seis 
18Ru^a es susPeus9s procedentes de la elección de 

esta providencia se alzan los intere- 
rennnI,Or aS razones que se exponen en que se les 
das eü SUS c?r£os> y fi116 se anulen las referi- 
aas elecciones de 1885.

entiende que es justa y debe ser por 
V a la Pret®nsión de los interesados, por- 

sVnn . í \( ° P^anécido indebida é ilegalmente 
drS9 . S",S CarScs co"cejiks tirante8 más de 

t™?110 COn arreíf10 n! art- 190 de la ley 
senniHinaol 1811 Períect0 derecho á volver al de
jado dn i * 0|S ^,sm08 50 dias después de haber de- 
X» * ir Jt  >S’ p,?est0 9ue “<> Pa»6 «1 tanto de 
á ]¿s r, . ‘/^úfiales, ni éstos habían suspendido 
^crcicin Il /i' eSr no.^ay razón para privarles del 
Pectoral < 15 UUci0ues Qúd les confirió el Cuerpo

eRcXnpt el ¿erecho para presidir las
(,e Mavo dp<e‘ - Ca-6n los Primer°s días del mes 

- . ano ultimo, y como intervinieron en

ellas personas que carecían de las condiciones lega
les necesarias para hacerlo, es indudable que, con
forme se ha declarado en varios casos análogos, 
son nulas y de ningún valor ni efecto; pero tal de
claración íio podía hacerla el Gobernador según 
pretendieron y sostienen los recurrentes, porque es
ta Autoridad no se halla investida de facultades 
bastantes para anular las elecciones municipales. 
Esta atribución reside únicamente en las Comisio
nes provinciales cuando se protesta la validez^de las 
elecciones en el tiempo y en la forma que señala la 
ley Electoral de 20 de Agosto de 1870; y en el Go
bierno de S. M., que, como acontece ahora, además 
de conocer en los recursos de alzada que se promue
ven contra los acuerdos de dichas Comisiones, pue
de anular en concepto de medida de reparación y 
de justicia las que se hubiesen verificado con la in
tervención de Corporaciones que no se hallaban 
constituidas con arreglo á la ley. ,

Por lo expuesto, la Sección opina que procede 
reponer á los reclamantes en sus antiguos cargos 
concejiles; declarar nulas las elecciones municipales 
verificadas en el mes de Mayo de 1885, y disponer 
que una vez constituido el Ayuntamiento en la for
ma que lo estaba en 17 de Marzo de 1884, se veri
fiquen sin demora elecciones para renovar la mitad 
más antigua de la Corporación.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.), y en 
su nombre la Reina Regente del Reino, con el prein
serto dictamen, se ha servido resolver como en el 
mismo se propone. ,

De Real orden lo digo á V. S. para su conoci
miento y demás efectos, con devolución del expe
diente. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 
10 de Julio de 1886.--González.—Sr. Gobernador 
de la provincia de Gerona.

(Gacela 11 Julio 1886).

CI BCÜLAR.

Por el Ministerio de la Guerra se trasladó á este 
de la Gobernación en 12 del actual la siguiente 
Real orden, que con la misma fecha había dirigido 
aquel Ministerio al Capitán general de Burgos: ,

«En vista de la comunicación de V. E., fecha 1." 
de Marzo último, consultando acerca de la Autori
dad á que corresponde instruir los expedientes para 
la aplicación del beneficio que concede el art. 31 de 
la ley de Reclutamiento y Reemplazo del Ejército 
de 11 de Julio de 1885 á‘ favor de los individuos de
signados por los denunciadores de mozos que no 
han sido incluidos en los alistamientos correspon
dientes; y considerando que correspondiendo en pri
mer término á los Ayuntamientos el verificar las 
operaciones todas del alistamiento y clasificación de 
los mozos en cada reemplazo, y á las Comisiones 
provinciales la resolución y fallo definitivo de cuan
tos incidentes ocurran; con arreglo ¿ lo preceptua
do en ¡os capítulos 2.". 10 y 12 de la citada ley, á 
dichas Corporaciones corresponde también la ins
trucción y resolución de los expedientes de que se 
trata, con tanto más motivo, cuanto que los indica
dos mozos no pasan á depender del ramo de Guerra 
hasta que tienen ingreso en Caja y son filiados; 
S. M, el Rey (Q. D. G.-), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, de conformidad con el dictamen 
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de las Secciones de Guerra y Marina y de Goberna
ción del Consejo de Estado, ha tenido á bien resol
ver que la instrucción de los referidos expedientes 
corresponde al Ayuntamiento á que pertenezca el 
mozo denunciado, debiendo ser remitidos á la res
pectiva Comisión provincial á fin de que ésta deci
da si procede ó no la aplicación del beneficio que 
concede el art. 31 de la ley al mozo designado por 
el denunciador y comunique su acuerdo al Jefe de 
la zona para los efectos correspondientes.»

De la propia Real orden, comuninicada por el se
ñor Ministro de la Gobernación, lo traslado á V. S. 
para su conocimiento y efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. S. muchos anos. Madrid23de Julio 
de 1886.—El Subsecretario, Emilio Sánchez Pastor. 
—Sr. Gobernador de la provincia de.....

^Gaceta 28 Julio 1886).

MlNlSTIiRIOJIE FOONTI).
REAL ORDEN.

limo. Sr.: El Ingeniero Jefe de la provincia de 
Barcelona á consecuencia de las cuestiones suscita
das con varios propietarios ribereños al rio Llobre- 
gat por la ejecución de obras de defensa contra las 
avenidas de aquel rio que amenazan al canal propio 
del Estado, ha demostrado la necesidad de deslindar 
el álveo de aquella corriente, y á falta de disposi
ciones reglamentarias sobre la materia, propone las 
reglas con sujeción á las cuales podría verificarse el 
deslinde, inspirándose en el principio de dar partici
pación en las operaciones á las personas interesadas, 
y adoptando como pauta las cláusulas que se fijaron 
en la Real orden de 27 de Mayo de 1846, expedida 
por el Ministerio de la Gobernación para el deslinde 
y amojonamiento de los terrenos correspondientes á 
las carreteras, y en la instrucción de 10 de Marzo 
del mismo año circulada por esa Dirección general, 
aprobando las bases propuestas por el Ingeniero Je
fe de Valladolid con el mismo objeto. Confirma la 
necesidad del deslinde indicado, y se manifiesta con
forme con las bases propuestas por el Ingeniero Je
fe,la Comisión provincial, que entiende que la reso
lución de este asunto corresponde al Ministerio de 
Fomento, parecer que aceptó el Gobernador.

Considerando que en el asunto hay dos cuestio
nes, la de conveniencia ó necesidad de practicar el 
deslinde del río Llobregat y la refente á las reglas 
con sujeción á las que se haya de verificar:

Considerando que sobre ser conveniente que es
tuviese hecho el deslinde de todos los cauces públi
cos, para establecer esa importante base de derechos 
y evitar enojosas cuestiones y competencias, la uti
lidad de que se haga el del río Llobregat és induda
ble, porque las dificultades presentadas afectan á la 
conservación de una obra pública:

Considerando que la segunda cuestión habrá de 
tener su resolución en el reglamento que se apruebe 
para la aplicación de la ley de Aguas de 13 de Ju
nio de 1879; pero entre tanto es preciso resolverla 
inspirándose en las prescripciones de la misma ley 
y en las necesidades que se derivan de la índole del 
mismo asunto:

Considerando que definido claramente en la cita' 
da ley el concepto de álveo, y señalada su signlb" 
cación de dominio público, el deslinde del álveo 
una corriente fluvial es un punto esencialmente téc 
nico y de obseivación que ha de resolver la Ad1^' 
nistración, quedando para conocimiento de los Tri' i 
bunales de justicia las cuestiones que se funden e* 
títulos de derecho civil: . |

Considerando que las operaciones de deslinde o , 
los cauces públicos deben hacerse con conocimien 0 ' 
y participación de la Autoridad local y de las per-' 
sonas á quienes puedan afectar;

S. M. la Reina Regente, en nombre de su Augu3' 
to Hijo D. Alfonso XIII (Q. D G.), conformándes 
con lo propuesto por esa Dirección general, l. 
acuerdo con el dictamen emitido en pleno por 
Junta consultiva de Caminos, Canales y Puertos, O 
tenido á bien resolver lo siguiente:

l .° Para afectar el deslinde de los terrenos o® 
dominio público, pertenecientes al álveo de un rw 
se hará saber por medio del correspondiente ani111 
ció en el Boleliu oficial de la provincia que se va 
proceder á la operación indicada. Al propio tiemPg 
se ordenará á los Alcaldes de los pueblos por cuy^ 
términos municipales atraviese el río de que se tra 
que anuncien al público la operación en la for^ 
acostumbrada, á fin de que llegue á conocimieD 
de las personas interesadas, debiendo los Alcalá 
dar audiencia individual á los dueños de los terf^ | 
nos colindautes con el río para que puedan presO1' 
tar las reclamaciones que les convengan.

2 ." Dentro del plazo de 30 días, contados desd' 
la fecha de la publicación del anuncio en el Boleta | 
oficial, podrán los interesados presentar por^escri^J 
tanto en la Alcaldía respectiva como en el Gobien 
civil de la provincia, las reclamaciones que estim6 
pertinentes á su derecho y todos los datos ó aclat 
cienes que juzguen oportunos para el esclárecimi6 
to del anunciado deslinde, principalmente en lo Q* 
se refiere al terreno que invadan las máximas cf6 
cidas ordinarias en el trayecto de que se trate. .

3 .° Terminado este plazo, el Gobernador reP^ 
tirá al Ingeniero Jefe los escritos que se hubies 
presentado con objeto de que los tenga en cud1 
al practicar el deslinde. ,

4 .° El Ingeniero Jefe ó el Ingeniero en qU^J 
delegue avisará previamente á los Alcaldes, P9 y 
que éstos lo hagan á los propietarios colindante^ 
á cuantos hubiesen presentado escritos ó reclaD’ , 
ciones, el día en que haya de practicar el deslio

5 .° La Autoridad local, el Ingeniero y los I 
resados se presentarán en el sitio desgnado, iD 
cando los interesados el espacio que abarca la iD y 
sión de las máximas crecidas ordinarias del 
procediéndose por el Ingeniero á señalar por me 
de estacas los puntos que limitan la expresada 
perficie. El Alcalde, por sí ó á instancia del 
niero, podrá llamar á declarar á las personas 
por razón de cargo, ocupaciones ó experiencia * 
conceptúe que pueden contribuir con sus decía 
ciones al esclarecimiento del asunto.

6 0 Concluido el reconocimiento á juicio 
geniero, se levantará acta en la que constarán c11 
tas manifestaciones ó reclamaciones se hubie 
presentado, suscribiendo el acta el Alcalde, el In“ 
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mero y los que hubiesen presentado observaciones 
ó reclamaciones. '

7 .° Después de examinadas éstas y los escritos 
presentados con anterioridad, el Ingeniero se tras
ladará nuevamente á la localidad para practicar el 
deslinde y amojonamiento de los terrenos de domi
nio público correspondientes al álveo del rio, avi
sando con la conveniente anticipación al Alcalde 
para que éste avise á los dueños de los predios co
lindantes con el río. De ¡a operación del deslinde y 
amojonamiento se levantará acta, en la que consta
rá la situación de todos los hitos, así como la con
formidad ó disconformidad de los dueños de los pre
dios colindantes acerca del deslinde.

8 . En el caso de que el Ingeniero tuviese algu
na duda referente á la extensión que abarca el te
rreno que se La de deslindar, podrá practicar los 
reconocimientos que estime convenientes, inmedia
tamente después de que hubiese ocurrido alguna 
avenida en el río antes de proceder al amojona
miento. Para estos reconocimieutos, si á ellos hu- 
biece lugar, se seguirán los trámites fijados en las 
clausulas 4.a, 5.a y 6.a de esta Real orden.

9 .° Practicado el amojonamiento, el Ingeniero 
levantará el plano correspondiente y lo remitirá con 
t'Rlos los documentos y las explicaciones que juz
gue oportunas al Ingeniero Jefe, quien con su pro- 
P*o informe remitirá al Gobernador de la provincia 
108 documentes para que, previo el correspondiente 
anuncio en el Boletiu oficial, estén de manifiesto 
( ui*ante un plazo de 20 días en la Sección de Fo- 
me|1^0 Para admitir reclamaciones.

9 ., Pasará después el expediente á informe del 
Li'e y de la Comisión provincial si se hu-
so?1]111 Presentad° reclamaciones, y en todos los ca- 
est ^°úernador con el suyo propio á

‘ c 1 ‘Histerio para la resolución definitiva.
mipnt^ea^ orden lo digo á V. I. para su conoci- 
chny demás efectos. Dios guarde á V. L mu- 
Río.’ Ul|O8, Madrid 9 de Junio de 1886.—Montero

8‘ Director general de Obras públicas.

(Gacela 14 Julio 1886).

DE LA GÜEBRA.
REAL ORDEN.

. Sr.: En vista de lo expuesto á este Mi
nisterio por el Director general de Artillería hacien- 

presente la conveniencia de que en lo sucesivo 
no se conceda á los Ayuntamientos ni á los particu- 
aies el consumo de bronces procedentes de cañones 

inútiles para la construcción de monumentos pú
blicos:

Considerando que dicha concesión supone una 
811 mención efectiva é importante, dado el precio 
que en el mercado alcanza el bronce:

Considerando que por la ley de 9 de Julio de 1885 
86 ispone el destino que debe darse á los bronces 
que resulten de los cañones inútiles y de calibres 
ca ucados, y además el aprovechamiento que tienen 

en la Fundición de bronces de Sevilla para la cons
trucción de piezas nuevas:

Considerando que si se continuase concediendo la 
entrega de bronces resultaría un grave perjuicio 
para el Estado, y para el material de Artillería;

Y considerando, por último, que la mayor parte 
de las veces la construcción de ¡os monumentos re
viste un carácter puramente local y de ornato pú
blico;

El Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Re
gente del Reino, de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, ha tenido á bien resolver lo siguiente:

Primero. En lo sucesivo no se concederá á los 
Ayuntamientos ni á los particulares el consumo de 
bronces procedentes de cañones inútiles para ¡a erec
ción de estatuas ú otros monumentos de carácter lo
cal, ni se otorgará auxilio alguno por parte del ra
mo de Guerra, sin que preceda el pago de su impor
te, previa tasación pericial.

Segundo. La concesión de esta clase de subven
ciones sólo tendrá lugar cuando el monumento y 
obra que se trate de subvencionar sea declarada for
malmente de carácter ó de utilidad nacional, y en 
este caso la concesión ha de hacerse por acuerdo del 
Consejo de Ministros.

De Real orden lo digo á V. E. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 3 de Julio de 1886.—Jo- 
vellar.—Sr. Director general de Administración 
militar.

(Gaceta 10 Julio 1886.)

SECCION QUINTA.

MüNTMiENTÜ DE LA S. H. \ M. B. CIUDAD DE ZARAGOZA.

Hallándose vacante el cargo de Capellán de la 
Casa Amparo, dotado con el haber anual de 500 
pesetas, por renuncia del que lo desempeñaba, este 
Ayuntamiento ha acordado anunciarlo para que 
los señores Sacerdotes á quienes pueda convenir 
dirijan sus solicitudes en el término de 15 dias, 
contados desde la fecha de este anuncio, á la Se
cretaría municipal, acompañadas de los documen
tos que estimen y cédula personal.

El Reglamento de aquel Asilo de beneficencia es
tará de manifiesto en la indicada Secretaría para 
que puedan enterarse los aspirantes de las obliga
ciones impuestas al Capellán.

Zaragoza 28 de Julio de 1886.-E1^ Presidente, 
Simón de Varanda.—De acuerdo de S. E., Pedro 
Vergara, Secretario.
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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

SECCION SEXTA.
Por terminar los contratos con los que hoy las 

desempeñan se hallarán vacantes las plazas de Mé
dico-Cirujano y Farmacéutico de Piedratajada, con 

sus agregados Puendeluna, casas de Espés y barrio 
de Marracos, desde el día de San Miguel de Setiem
bre en adelante: sus dotaciones consisten en 63 ca- 
hices de trigo cada una y 40 pesetas al que no pue
da dársele casa del pueblo, y libres de pagos al Mu
nicipio.

Igualmente se hallará vacante la plaza de Vete
rinario de los indicados pueblos, que tienen 170 ca
ballerías mayores y 70 menores, y pagan á razón 
de 11 y siete almudes de trigo respectivamente.

Las solicitudes se dirigirán hasta el 15 del pró
ximo Setiembre á la Alcaldía debidamente docu
mentadas, en cuyo día se proveerán.

Piedratajada 25 de Julio de 1886.—El Alcalde, 
•José Mallada.

La titular de Medicina y Cirujía del pueblo de 
Sierra de Luna se halla vacante desde el 29 de Se
tiembre próximo venidero: su dotación consiste en 
58 cahíces de trigo puro y de buena calidad, paga
dos por las igualas de los vecinos por todo el mes 
de Setiembre de cada un año y 25 pesetas por Be
neficencia.

Los aspirantes podrán dirigir las solicitudes do
cumentadas á esta Alcaldía hasta el día 15 del pró
ximo Agosto, en que se proveerá.

Sierra de Luna 27 de Julio de 1886. -El Alcal
de ejerciente, Manuel Aranda.

‘-I domingo 25 del mes actual desapareció en 
e8te pueblo de Lumpiaque del hogar paterno el jo
Ven Vicente Martínez Lozano, de oficio pastor, hi- 

.1° de Raimundo Martínez, de las señas siguientes:

Señas del fugado.
Ldad 11 años, estatura baja, regordete, color mo- 

•cuo, pelo castaño, ojos negros, cejas al pelo, con 
1lnd Clcatriz en mía de las orejas; que viste calzón 

‘ ‘^^dón oscuro, calzoncillos de color, chaqueta 
tam >iéu (]e algodón, pañuelo negro á la cabeza y 
bombieio de pagtoi.f calcii]as blancas de lana y abar

cas en mediano uso.
Lmnpiaq,^ 28 de Julio de 1886.-El Alcalde, 

Carlos Diago.
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SECCION SÉTIMA.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragoza.—San Pablo.

D. Paulino Navarro Ganzaraín, Juez de primera 
instancia ejerciente en el distrito de San Pablo de 
esta ciudad:
Hago saber: Que á petición de los interesados, y 

rebajado el 20 por 100 del precio que sirvió de tipo 
para la subasta que tuvo lugar en 14 de Junio últi
mo, llevo acordado se proceda en pública licitación 
á la venta de la finca que, situada en Garrapinillos, 
término de esta capital, consiste

En un terreno inculto, compuesto de tierra blan
ca y viña, en el que existe la planta y alguna de 
las paredes exteriores de una pequeña casa, en mal 
estado de conservación, de 12 cahíces de tierra, ó 
sea 11 hectáreas, 40 áreas y 28 centiáreas; lindante 
al Norte con tierras de Antonio Radía y Pablo Mon
tañés, al Mediodía y Este con riego de San Ignacio, 
y al Oriente con riego de la Almenareta: tasado en 
2.564 pesetas 9 céntimos.

Para cuyo acto que tendrá lugar en la Sala au
diencia del Juzgado de mi cargo, situado en esta 
ciudad, y su calle de la Democracia, núm. 62, piso 
principal, he señalado el día 19 del próximo viniente 
mes de Agosto, á las diez de su mañana, y con las 
prevenciones de que no se admitirá postura que no 
cubra las expresadas 2.564 pesetas y 9 céntimos, y 
que los licitadores habrán de depositar previamente 
en la mesa del Juzgado el 5 por 100 de dicha suma; 
se hace público mediante el presente á fin de que los 
que quieran interesarse en su adquisición puedan 
verificarlo, bajo tales condiciones, en los referidos 
local, día, y hora.

Dado en Zaragoza á 28 de Julio de 1886.—Pau
lino Navarro.—D. S. O., el Escribano, Liborio 
Lorbés.

D. Paulino Navarro, Juez municipal del distrito de 
San Pablo de esta ciudad, ejerciente las funcio
nes del de instrucción del partido:
Hago saber: Que para pago de las responsabili

dades pecuniarias impuestas á Manuel Martínez 
Corbatón, vecino de Bueñas, en causa contra el 
mismo, sobre hurto de dos relojes, se saca á la ven
ta en pública subasta lo siguiente:

La décima parte indivisa de una casa, sita en el 
pueblo de Bueñas, calle de la Fuente, núm. 5; lin
dante por la derecha entrando con otra de Agustín 
Andrés, por la izquierda con otra de José Vicente 
.limeño y por la espalda con otra de Andrés Jimeno; 
tasada en 13*40 pesetas.
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Cuyo acto tendrá lugar en la Sala audiencia de 
este Juzgado, sito calle de la Democracia, núm. 62, 
y en el de igual clase de Albarracin el día 24 de 
Agosto próximo, á las diez de la mañana, con las 
advertencias de que no se admitirá postura que no 
cubra las dos terceras partes de la tasación; que el 
que quiera presentarse como licitador ha de consig
nar el 10 por 100 de dicha tasación, y que no se 
halla formalizada la titulación de la finca expresada

Dado en Zaragoza á 27 de Julio de 1886.—Pau
lino Navarro.—D. S. O., José Cuitarte.

D. Paulino Navarro, Juez municipal ejerciente el 
de instrucción del cuartel de San Pablo de esta 
capital: ,
En virtud del presente se cita, llama y emplaza á

Jacoba Pérez y Andrés, hija de Gervasio é Isabel , 
de 27 años de edad, natural de Muñaca, vecina de 
esta capital, soltera, sirvienta, y cuyas senas perso
nales son: estatura regular, color moreno, pelo cas
taño, ojos garzos, para que dentro del término de 
ocho días se presente en la Sala audiencia de este 
Juzgado en méritos de causa criminal sobre hurto; 
pues de no hacerlo así se continuará el procedi
miento en su rebeldía, parándole el perjuicio que 
haya lugar con arreglo á la ley. , .

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina 
Regente, exhorto y requiero, y en el mío pido y 
ruego á los Jueces, Autoridades y Agentes de po
licía judicial del territorio en que la misma pueda 
encontrarse, que de ser habida la pongan, con las 
seguridades debidas, á mi disposición.

Dado en Zaragoza á 24 de Julio de 1884.—-Pau
lino Navarro.—Por su mandado, Manuel Sauras.

Sos.

L). Pablo Campos, Juez de instrucción del partido 
de Sos:
Hago saber: Que para pago-de las responsabili

dades pecuniarias impuestas á Isidro Pernaute, ve
cino de la villa de Lobera, en causa seguida contra 
el mismo sobre exacciones ilegales, se sacan á la 
venta en pública y doble subasta los bienes propios 
de aquél, sitos en dicha villa, y sus términos que á 
continuación se expresan:

Una casa, sita eu Lobera, y su calle del Paco, 
núm. 7, compuesta de planta baja y un piso sobre 
el firme, de unos 12 metros de longitud, por siete 
de latitud; lindante al Saliente con camino de la To
rre, al Poniente con Cementerio, al Norte con huer
to de Victoriano Martín y al Mediodía con casa de 
Silvestre Ariella: justipreciada en 500 pesetas.

Un campo, de seis almudes de tierra sembradura, 
sito en la partida del Soto; confrontante al Saliente 
con campo de Juan Miguel Artigas, al Mediodía 
con otro de Babil Artieda, al Poniente con otro de 
José Mayayo y al Norte con camino que conduce á 
I.ongás: justipreciado en ocho pesetas.

Un campo, de una fanega y seis almudes de tie

rra, sito en la partida de Barrabán; confrontante al 
Saliente con otro de Gregorio Arilla, al Mediodía 
con otro de Ramón Serrano, al Poniente con otro 
de Romualdo Chaverri y al Norte con huerta de 
León Plano: justipreciado en 80 pesetas.

Un campo, de un cahíz y cuatro fanegas de tie
rra, sito en la partida de '/alseca; confrontante al 
Saliente con campo de Ramón Serrano, al Medio
día con otro de José Oruj, al Poniente con otro de 
Victoriano Martin y al Norte con otro de Babil Ar
tieda: justipreciado en 30 pesetas.

Otro campo, de tres fanegas de tierra, sito en la 
partida de Navas; confrontante al Saliente con otro 
de José Artieda, el Mediodía con otro de Juan José 
Gastón, al Poniente con monte de Isuerre y al Nor
te con el mismo monte; justipreciado en 15 pesetas.

Otro campo, de cuatro cahíces de tierra, en la 
partida de Barnovar; confrontante al Saliente con 
otro de Francisco Murillo, al Mediodía con otro de 
Babil Martín, al Poniente con otro de Simón Plano 
y al Norte con otro de Pedro Cardesa: tasado en 120 
pesetas.

Otro campo, de un cahíz y tres fanegas de tierra, 
sito en la partida de Pinolargo; confrontante al Sa
liente con monte común, al Mediodía con idem, al 
Poniente con otro de Domingo Arilla y al Norte con 
otro de Juan Domingo Sanz: tasado en 22 pesetas.

Otro campo, de dos cahíces y cuatro fanegas de 
tierra, sito en la partida de Guaral; confrontante al 
Saliente con otro de Narciso Sangorrín, al Medio
día con otro de José Pueyo, al Poniente con otro de 
Babil Cardesa y al Norte con monte común: tasado 
en 50 pesetas.

Cuyo acto tendrá lugar por segunda vez, con la 
rebaja del 25 por 100, en la Sala audiencia de este 
Juzgado y en la del municipal de Lobera, el día 16 
de Agosto próximo viniente, álas diezde su mañana.

Dado en Sos á 24 de Julio de 1886.—Pablo 
Campos.—Por mandado de S. S., Pedro Ponz.

PARTE NO OFICIAL.
ANUNCIO.

La titular de Medicina y Cirujia de esta villa de 
Cretas, provincia de Teruel, se halla vacante, cou- 
sistiendo su dotación en 500 pesetas anuales; el 
agraciado quedará libre para contratar con los 1.200 
á 1.250 habitantes, no comprendidos en la Benefi
cencia, á razón de 10 reales por cada uno, de con
formidad con la costumbre preestablecida.

Los aspirantes presentarán sus instancias en el 
Ayuntamiento hasta el día 16 del próximo Agosto.

Cretas 18 de Julio de 1886.—-El Alcalde, José 
Serrano.

impr e n t a  d e l  h o s pic io .
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